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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
INSTITUTO DE ESTUDIOS BALEARICOS

1798 Extracto de la Resolución del presidente del Instituto de Estudios Baleáricos por la que se convocan
subvenciones para apoyar proyectos de investigación de humanidades y de la cultura vinculados con
las Illes Balears para el año 2024

BDNS 745392

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 y 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el
extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index).

Primero. Beneficiarios

Son beneficiarios:

 Las personas físicas mayores de 18 años que desarrollan su actividad profesional en el ámbito mencionado en el apartado 1.1.a)
 Los colectivos de investigadores, estudiosos o creadores constituidos como persona jurídica o comunidad de bienes dadas de altab)

de actividad económica en epígrafes vinculados a la investigación y a la actividad profesional en el ámbito de la cultura.

Segundo. Objeto y finalidad

2.1. Esta convocatoria tiene por objeto apoyar la investigación, preparación y redacción de proyectos de investigación de humanidades y de la
cultura  con las Illes Balears. vinculados temáticamente

Los proyectos tienen que ser originales e inéditos y tienen que estar escritos en lengua catalana o en lengua castellana.

2.2. Las ayudas tienen como finalidad incentivar la investigación en el ámbito de las humanidades y de la cultura, para la preparación y
redacción de trabajos de investigación, proyectos curatoriales y de gestión cultural relacionados con prácticas artísticas, ensayos históricos y
literarios, entre otros.

2.3. El proyecto de investigación subvencionado tiene que tener una extensión mínima de 50.000 palabras.

2.4. El IEB no concede subvenciones que vulneren la legalidad vigente (especialmente en materia de derechos de autor, datos personales y
derecho a la propia imagen, igualdad de género, derechos humanos, igualdad de los colectivos LGTBI y protección de menores y de personas
o colectivos de especial vulnerabilidad y/o riesgo de exclusión).

El IEB no se hará responsable de los incumplimientos de la legalidad o del uso indebido de las subvenciones para finalidades ilícitas que
puedan exceder de las capacidades de control del instructor del expediente. El beneficiario es responsable de la correcta utilización de los
fondos y el autor de la obra asume la responsabilidad del contenido del proyecto final.

Tercero. Bases reguladoras

Orden de la consejera de Educación y Cultura de 1 de julio de 2009 por la cual se establecen las bases reguladoras de las subvenciones en
materia de educación y cultura (BOIB núm. 100, de 11 de julio de 2009).

Cuarto. Importe e imputación presupuestaria

El crédito asignado a esta convocatoria plurianual es de 200.000 € (doscientos mil euros), con cargo al capítulo IV de los presupuestos del 
Instituto de Estudios Baleáricos, de la anualidad del 2025.

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/2

9/
11

56
38

7

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 29
27 de febrero de 2024

Fascículo 49 - Sec. V. - Pág. 9713

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo para presentar las solicitudes, dirigidas al IEB, empieza el día 1 de marzo y permanecerá abierto hasta el día 30 de abril de 2024.

 

(Firmado electrónicamente: 26 de febrero de 2024)

El presidente del Instituto de Estudios Baleáricos
Jaime Bauzá Mayol
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